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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial exclusivo en el terri 
[torio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vi­
gente Legislación sobre Propiedad Industrial, que, como el 
enunciado indica, se trata de "CABEZAL PERFECCIONADO PARA COSE 
CRIADORAS DE MAIZ". ' .
[: La presente invención hace referencia a¡![¡un cabezal para cosechadoras de maíz que ha sido perfecciona 
!j , *"¡[do en sus características constructivas y estructurales apor
jtando por ello una ventajosidad que le permite ser másq,$Cpto
[en el fin para el que se destina.
j En esencia, nuestro cabezal va provisto
¡de unas gargantas en cuyos laterales discurren sendas cadenas¡ * °
¡de arrastre en contrasentido al de avance de la cosechadora.
i , Unas protuberancias o púas prevista^
Inadecuadamente en las cadenas y extendidas de manera qusg..'áHar-
;!quen el interespacio de la garganta son las provocadoras del !
¡arrastre de la caña de maíz atrapándola en el momento de ser!
jcortada para posteriormente depositarla en la boca de la má- 
}quina para su cosechado.
! El todo determina un cabezal de sencilla!
construcción,racionalmente montado y estructurado qué 'se pue- ! 
de aplicar a cualquier tipo de cosechadora de cereales.

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento en el plano adjunto hacemos una representación esque­
mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y 
susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no 
alteren las características esenciales.

La figura 1 es una vista en perspectiva
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frontal del cabezal preconizado.
La figura 2 representa una parte de la 

transmisión de mando de la cadena recolectora.
La figura 3 es una muestra en detalle de] 

principal mecanismo del cabezal de referencia.
El objeto del presente invento es un ca 

bezal aplicable a cualquier tipo de cosechadora de cereales y 
más particularmente de maíz.

' Está constituido nuestro cabezal'^pór un
conjunto de engargantados (i) que puede disponerse en 2, 3 y 
4 filas. ."****

Estos engargantados (i) están determina 
dos por respectivas estructuras o apéndices (2) orientados 
al frente los cuales soportan un juego de cadenas (3) de gLrras 
tre dotadds de un movimiento en sentido contrario al de"°a^an- 
ce^de la cosechadora.

Cada j uego de cadenas (3) está provisto 
de una serie de protuberancias o púas (4) que sobresalen al 
exterior de las estructuras o apéndices soportantes (2) exten 
diéndose al inter-espacio configurador de la respectiva gar­
ganta.

Estas protuberancias o púas (4) hacen la 
función de atrapado de la caña de maíz en el preciso momento 
de ser cortado mediante un mecanismo de corte adecuado, para 
posteriormente depositarla en la boca de la máquina para su 
cosechado.

De conformidad con una realización pre­
ferente, los juegos de cadenas (3) que se disponen enfrentada 
mente observan entre sí un determinado desfase a fin de posi­
bilitar la constitución de dos puntos de arrastre de la caña
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de maíz.
Descrita suficientemente la naturaleza 

del presente invento, así como su realización industrial, só­
lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición en 
cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
del mismo.

j El solicitante, al amparo de los Conve^
} nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
! ^I el derecho de extender esta demanda a los países extranj eros 
si fuera posible reivindicando la misma prioridad de 3,atpre- 
sente solicitud. *

N 0 T A
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con laMvlgen 
te ̂ Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaef".^'o- 
jbre "CABEZAL PERFECCIONADO PARA COSECHADORAS DE MAIZ",feñ,to- 
i¡do de acuerdo con las siguientes:
¡ R E I V I N D I C A C I 0 N E S-'
} 1.- Cabezal perfeccionado para cosecha­
doras de maíz, caracterizado porque va provisto de unas gar­
gantas coincidentes con las hileras de maíz a cosechar, en cu 
yos laterales discurren sendas cadenas de arrastre en"contra­
sentido al de avance de la cosechadora.

2.- Cabezal perfeccionado para cosecha­
doras de maíz, en todo de acuerdo con la primera reivindica­
ción, caracterizado porque el arrastre se consigue mediante 
unas protuberancias o púas que abarcan el inter-espacio de la 
garganta, haciéndola función de atrapar la caña del maíz en 
el momento de ser cortada para posteriormente depositarla en
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